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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

116 MADRID NÚMERO 13

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 13
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 1.376 de 2013 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de doña Doris Martha Álvarez de Bravo, frente a doña Ana Estra-
da Gil, don Ildefonso Campano Estrada, doña María Luisa Campano Estrada, Fondo de Ga-
rantía Salarial y herencia yacente, sobre procedimiento ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Decreto

En Madrid, a 21 de abril de 2015.

Parte dispositiva:

Se aprueba la conciliación obtenida por las partes en fecha 21 de abril de 2015, en los
términos siguientes:

Iniciado el acto, se advierte a las partes de sus respectivos derechos y obligaciones,
exhortándoles para que lleguen a un acuerdo amistoso que se obtiene en los siguientes tér-
minos:

La demandante se ratifica en su demanda.
Los demandados ofrecen la cantidad de 2.700 euros netos por los conceptos de la de-

manda, pagaderos en el plazo de diez días en la cuenta en la que la trabajadora venía perci-
biendo su salario.

La trabajadora acepta, manifestando no tener nada más que reclamar por ningún con-
cepto.

La secretaria judicial aprueba la avenencia alcanzada por las partes, dando por conclui-
do el acto, y procede a continuación a dictar el decreto de aprobación, extendiéndose la pre-
sente acta que firman los asistentes, de lo que doy fe.

Modo de impugnación: contra el presente decreto cabe recurso directo de revisión en
el plazo de tres días desde su notificación, debiendo el recurrente que no sea trabajador o be-
neficiario de la Seguridad Social ingresar la cantidad de 25 euros; dicho depósito habrá de
realizarse mediante ingreso de su importe en la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
de este Juzgado en la entidad “Banco Santander”, número 2511/0000/60/1376/13.

Así lo acuerdo y firmo.—Doy fe.
Diligencia.—Seguidamente se cumple lo acordado y se procede a su notificación a los

interesados por los medios y con los requisitos establecidos en los artículos 55 a 60 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Social.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la herencia yacente, en ignorado pa-
radero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de abril de 2015.—La secretaria judicial (firmado).
(03/13.895/15)


		2015-05-25T11:09:10+0200




